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VISTO:

El Expediente Administrativo N' 001-20235388{1,
que contiene Memorando N" 353-2013-GRSM/GR, de fecha 27 de abril de 2023, Memorando
N' 348-2023-GRSM/GR, de fecha 26 de abril de 2023, e Informe No 129-2023-GRSIVÍ'OGP,
de fecha 27 de abril de 2023; y;

CO\SIDER\\DO

Que, conforme al artículo l9l de la Constitución
Política del Penl, modificado mediante Ley N'30305, Ley de Reforma Consrirucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867, Ley Orgiinica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y
administratira en los asuntos de su competencia:

Que, de conformidad a los literales a. y c. del artículo
21 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el Gobemador Regional tiene
las siguientes at¡ibuciones: "Dirigir ¡'supen'is«r lo narcha del Gobierno Regional y de sus
órgonos ejecutit'os, adminislrativos y fécnicos.", y "Desig¡nar y cesar al Gerente Gener l
Regional y a los Gerentes Regionales. así como nontbrur )' cesar a los funcionarios y
direcn,\os públicos de confiantt cunpliendo con los requisitos previo tente esÍablecitlos en
la normativtt vigente, en los docmnentos ele gestión inÍerna que regulan el perfil de cada
puesto." Dícha disposición es concordante con los numerales I y 3 del artículo 15 del
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0 I 9-2022-GRSivf/CR;

Que, de acuerdo al numeral 2, del artículo 4 de la Ley
N' 28175, Ley Marco del Empleo Público, el empleado público es aquel que desempeña cargo
de confianza tecnico o político, distinto al fi-rncionario público, quien a su vez se encuentra en
el entomo de quien lo designa o lo remueve libremente;

Que, por otro lado, mediante Decreto Legislativo No
1057, se crea el Régimen Especial de Contratación Administr¿tiva de Servicios, que constituye
una modalidad laboral especial del Estado diferente a los regímenes laborales de la Carrera
Administrativa y de la actividad privada, estableciendo como regla en su artículo 8 que el
acceso al Régimen de Contratación Administrativa de Sewicios se realiza mediante concurso;
sin embrago, conforme a la Primera Disposición Complementaria de la Ley N" 29849, Ley
que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo No
1057, prescribe que"El personal establecido en los numerales l). 2) e inciso a) del nu¡neral
31 del artículo J de la Le¡' 2817 5. Ley llÍarco del empleo Público, contrataclo por el Régimen
Laboral Especial del Decreto Legislafivo 1057, está e¡cluido de las reglas establecidas en el
artículo 8" de dicho decreto legislat¡to. EsÍe personal solo puede ser contratado pura ocupar
una pla:a orgánicu conlenida en el Cuadro de Asigución de personul -CAP de la en¡klad'i
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Que, siendo así, mediante Memorando N' 3.18-2023-
GRSM/GR, de fecha 26 de abril de 2023, se dispuso a la Oficina de Gestión de Personas, la
er.aluación de la hoja de vida de la Lice¡ciada en Educación lllilagros del Pilar Sánchez
Vargas, respecto del cargo de Directora Regional de Inclusión e lgualdad de
Oportunidades del Gobierno Regional San llartín:

Que, en respuesta a lo dispuesto, mediante Informe No
129-2023-GRSM/OGP, de l'echa 27 de abril de 2023, la Oñci¡a de Gestión de las Personas,

concluyó lo siguiente: "J./. I¿¡ Licenciada en Educación Milagros del Pilar Sánchez
Yzrgas. cunple con los requisitos nríninros ptra la desigytttción en el cargo d¿ Directora
Regional de Inclusión e lgualdad de Oportunidades del Gobierno Regional San Martín.
establecidos en el ClasiJicador de Cargos del Gobierno Regionul Sutt llartin, aprobotkt con
Resolución Ejecutitz Regionul Io 257-202 2-GR\IÍ GR. y denuis norntas cle lu nateriu. /....)

3-3. Se rccomiendtt continuur con el procedimiento puro la entisión de la Resolución Ejecutivtt
Regional de desipyación." :

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobernador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales, y en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 019-2022-GRSM/CR; y contando con la opinión tecnica correspondiente y con
la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, y de la Gerencia General Regional del
Gobiemo Regional San lvfartin;

SE RESUILVE:

ARTiCULO PRIMERO: DESIGNAR Ia

Licenciada en Educación Nlilagros del Pilar Sánchez Vargas, en el cargo de Directora
Regional de Inclusión e Igualdad de Oportunidades del Gobierno Regional San Martin,
a partir del 02 de mayo del 2023, con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

ARTICIII-O SEGUNDO DISPO\ER IA

contratación del empleado de confianza bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Serv'icios, regulado mediante el Decreto Legislativo N' 1057, en la
modalidad de CAS-Confianza.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SI\ IFECTO
cualquier disposición que se oponga a [a presente Resolución.

ARTÍCLTLO CTTARTO: NOTIFICAR eI conlenido
de la presente resolución a las partes interesadas, en la forma prevista por ley

REGÍSTRESE Y CÚIuplese.
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